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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnegp,Que loe Sres. Alcaldes y Secretarios ¡recí-
baBdoB n̂umeros del BOLETÍN qüd correspondan al 
ááffilto, dispondrán que se fl]e mi ejemplar «n elsi-
tiowíp costumbre donde permanecerá hasta él recibo 
delvñtimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los Botar 
TimaflOleccionados ordenadamente para suencua-
dernicibn qñe deberá aerificarse cada áfió-

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

So'suscribe" en la Imprenta de la DttÚTAOiON PBOTIHOIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el.trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la snserioion. •> • ' 

Kúmeros sueltos 25 céntimot de jpieta. 

*DVERTEiVCI.4 EDITORIAL 

tiOB disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
qvlo sean á instancia de. parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; ásimisnio cualquier anuncio'con-'' 
cerniente al: servicio nacional, que dimane de IRS . 
mismasr lo de interés particular prévio el pago do 
^céMimot de peseta,' "por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. ' 

, (Gaceta del día 11 de Dieiembre.) 

pitS8Wiiic>ii;DEi'miiM[ti imnsmsJ 

S S : : M U . y A u g u s t a B e a l Familia^ 
c o n t i n ú a n sin. nOTedad en su im>-
portante sa lad . . , . ;. ' . . -f 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

' ExpropiácUmes.. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de-los d u e ñ o s de las fincas 
que han d é ' e x p r ó p i á r s e | para las 
obras del t ¿ ¿ o i l . " de l a carretera 
de %.° orden de Ponfetrada á la E s 
pina1, ón el t é r m i n o mun ic ipa l dé 

OBRAS PÚBLICAS. 

' Palacios del S i l , se publica en é s t e 
BOLETÍN OFICIAL para que e n t e r á n 
dose, de el la las personas á <)tiienes 
interesan puedan presentar las re 
clamaciones que estimen conve
nientes contra la necesidad de l a 
ocupación que se in tenta , dentro 
del plazo de 20 dias que a l efecto se 
seña la . 

León 9 de Diciembre de 1884. 
El Gobwnador, 

Bel lsar l» de la Cárcova. 

PROVINCIA 'DE LEON. 

CABEETEBA DE 2.° ORDEN DE PONFERRADA A LA ESPINA. 

Jitrisdiccion de Villarino.—Término municipal de Palacios ¿el Si l . 

Relación nominal de los dueños de las fincas que han de expropiarse para las obras del trozo 11." 

Núm. 
finca. 

Nomtires de los propietarios; 

1 Felipe González Pinero 
i Donato González Candanedo. 
3 Manuela Alvarez Padi l la . 
4 Jacinto Orallo Panizo 
5 Jacinto Panizo Diez. 
6 Francisco Cabeda Argüe l l e s . . 
7 Pedro González A l v a r e z . . . . . 
8 Pedro N u ñ e z Acebedo 
9 José Fernández Panizo. 

10 A g u s t í n Pérez Cerro 
11 Francisco González P i ñ e r o . . . 
12 Santiago Fernandez Panizo . . 
13 Felipe González Pinero 
14 Francisco Alonso M a c i a s . . . . 
15 E l mismo 

ilogio Fernandez 
lipe González P iñero 

en que resido el prepiotario. 

Vi l l a r ino . . 
ídem. . 
idem. 
ídem 
idem. . ' 
i d e m . . . . . . 
R ioscuro . . 
Vilíablino , 
V i l l a r ino . . 
i áem 
í d e m . . 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem , 
idem 

Nombros do los arrondatorios. 

Antonio García de Mataotero 

Francisco Alvarez Macias. 

Clase de la finca. 

Prado 
idem 
idem 
Tierra 
idem 
Monte bajo 
Tierra 
P r a d o ; monte bajo 
Prado 
idem 
idem 
Tierra 
idem 
idem 
Prado 
idem 
Monte bajo 

. ; DIPUTACION PROVINCIAL. 

' E X T R A C T O D E L A S E S I O N 

DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE \ tU . 

Presidencia del S r . Peres FeramMlez. 

Se abrió la ses ión á las doce de-
la m a ñ a n a con asistencia de trece 
Sres. Diputados, y una vez leida el 
acta de l a anterior quedó aprobada. • 

Aceptando el ofrecimiento hecho 
por D, Juan Saez de Parayuelo d e . 
u n ejemplar del N o m e n c l á t o r de 
que es autor, acordó darle l á s ' g r á -
c ias . : 

Propuesta la p r ó r r o g a de sesiones 
por quedar bastantes asuntos p e n 
dientes, fué apoyado por el S r . M o 
tón, tomado en cons iderac ión y de
clarado urgente. 

Entrase en l a orden del día con 
l a anterior proposic ión que defendió 
el mismo Sr . Moráh , siendo aproba
da y acordándose poner en conoc i 
miento del Sr . Gobernador que l a ' 
p ró r roga es por cinco sesiones m á s . 

Fueron tomadas en considera
ción, y se dispuso su d iscus ión i n 
mediata, cinco proposiciones p re 
sentadas, para nombrar una C o m i 
s ión que forme el R e g l a m e n t ó de ' 
empleados: Otra que gestione l a 
ampl iación y conse rvac ión de los 
Talleres del Fer ro-car r i l : Signif icar 
a l empleado sombrado para in te r 
venir en las operaciones de l a I m 
prenta que campla con su comet i 
do: Encargar a l Diputado Inspector 
del Establecimiento l a necesidad de : 
reformarjel Reglamento: y que para • 
l a t e rminac ión y r epa rac ión del P a 
lacio se anuncie u n concurso para 
presentar planos y proyectos. F u e 
ron apoyadas las tres primeras por 
el Sr . Morán y las dos ú l t i m a s por 
el Sr . Balbuena. 



Quedaron ratificados varios acuer
dos de la Comisión provincia l adop
tados en casos urgentes. 

Se aprobó una cuenta presentada 
p o v / D . Anastasio Solís de efectos 
suministrados con destino a l G o 
bierno de provincia , asi como e l pa
go de honorarios á D . Arsenio Alón- , 
so por un reconocimiento eD e l H o s 
picio. 

Puesto á discus ión e l d i c t á m e n 
de la Comisión de Fomento sobre l a 
l iquidación de las obras del trozo 3.* 
de l a carretera de Bofiar, de que fué 
contratista D . Sotero Bolaños , u só 
de l a palabra e l Sr . Canseco para 
aclarar dicho d i c t i m e n . Hablaron 
en contra del mismo los .Sres . J fo -
r á n , Bustamante y Pé rez Balbuena , 
siendo defendido por el Sr . Canseco,-
y declarado, e l asunto, suficienteT,, 

mente discutido, se procedió á v o 
t a c i ó n , que fué nominal , resultando-
desechado el d i c t á m e n pprr,sieté:^ro-
tos contra cuatro. -^ji . ; . . -

. Consti tqida en sesión . secreta, se 
; abrió de npeyo la públic¡a¿ pidiendo 
. l a palabra el S r . CanRecó,,para r e t í - ; 
'rar el d ic t án ien referenfe^af.triozo 
2.° de l a misma carreto' i^rt .qneiquér? 
dó retirado, acordándose^ que loa
dos d i c t á m e n e s que se encuentran 
en idén t i co caso, pasen á n n a C o 
mis ión especial, para l a cuaÍ<ftiero,n¡ 
designados los S r é s . ' Bustamante, 

j/^amfe.K J^ll))^t>:^^H^nt9$ ..y.. 
Oria . > ' •. i , • , : : • > • 

' Con lo que se l e v a n t ó l a ses ión 
' s eña lando para l a orden del din de 
la siguiente los asuntos pendientes, 

i . ¡LQOPtSO de Noviembre de 1884. 
' — E l Sec»eturio, Leopoldo Garc í a . 

4 .200 
1.800 ; 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

r j i r t . 1.* Atenciones de l a Jun ta provincia l y 
. estancias de Dementes 2 .500 
¡ j ' ^ í r t . 2.° * S u b v e n c i ó n ó suplemento que al»-; 
na laíproit íncia para el sostenimiento do los Hos
p i t a l e s . ; . . ; 

; A r t . 3." Id . i d . dé las Casas de Miser icordia . . 
"At t . 4 ;*i Idem id¿,id. de las::Casas de E í p ó -

s i tos ; ; v . . . . . . . h . . : ' k . . F . i . . . . J . ^ . . ' : M»?000l" 
A i t . 5.° Idem i d . i d . de'las"Casas de U a t e r - ;'' 

n idad . . » . - . - . . . 500 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Onico . Para los gastos de esta clase que 
puedan o c u r r i r . 2.000 

S E C C I O N SEGUNDÉ".'—(JASIOS' VOLDNTABIOS. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. , , .i ' i , 

Art". 2.° Cons t rucc ión de carreteras que no 
forman parte del plan general del G o b i e r n o . . . . 3.000 

• CAPÍTULO IV.—Otros gastes.. 

Único . Cantidades destinadas á objetos de - •"• !. 
i n t e r é s p rov inc ia l . : t ' : . . ; . ' . 5.000 ' 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS . Mes deDieieiiilire del año eeoiiiímieo 
DEL PBESUPUESTO PROVINCIAL. X>B 1884 Á 188S. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arlicitlos para satisfacer las obligacio
nes de diclto mes, formada por la Gontainria de esta Sipatacioñ, conforme 
á lo preienido en el art. 37 de la ley He Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de,Setiembre (fe l865 y al 93 del Reglamento parai ÍK• ejecución, 
de la misma fecha. . •• • 

S E C C I O N PRIMERA—GASTOS .ODLIGATOEIOS 

CAPÍTULO I .—Administración provincial. 

A r t i c u l o 1.° Dietas de l a . C o m i s i ó n ' p r o 
v i n c i a l . 

Personal de l a Dipu tac ión en sus tres secciones 
Gastos de rep resen tac ión del Sr . Presidente.. 
Personal de la Sección de e x á m e n de cuentas 

municipales • 
Mater ial de l a Dipu t ac ión y d e m á s depen

dencias provincia les . ; 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes d é l a s Comisiones especiales 

CAPÍTULO 11.—Servicios generales. 

' A r t . 2.° Gastos de bagajes.-..:; 
• A r t . 3.° Idem, de impres ión y p u b l i c a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL.,. 
A r t . 4.° Idem de elecciones de Diputados 

provinciales ; 
A r t . 5.° Idem de calamidades púb l i cas 

CAPÍTULO ni.—Obras públicas de carácter • 
obligatorio. 

A r t . 1.° Personal de las obras de r epa rac ión 
d é l o s caminos, barcas,.puentes.y pontones no 
comprendidos en él plan general del Gobierno. . 

Mater ia l para estas obras 

.TOTAL 
Artículos, por capítulos 

Pesetas. 

1.250 
2.552 

í 166;66/ 

1.000 

83 331 

4.000 

Pesetas. 

5.385 32 

" 2 9 . 0 0 0 " * 

666 661 g 666 66 

C A P I T U L O IV.-

A r t . 2." Pensiones concedidas l ega lmen te . . 

CAPÍTULO V.—Instntccion pública. 

A r t . I ." J u n t a provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
n a l a provincia pava e l sostenimiento del Ins
t i tu to de segunda e n s e ñ a n z a • 

A r t . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
n a l a provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela Norma l de Maestros 

A r t . 4.'' Sueldo y dietas del Inspector pro
v inc ia l de primera e n s e ü a n z a 
' Mater ial de oficina 

A r t . 6." Biblioteca p rov inc i a l .—Subvenc ión 
a l Estado 

3.000 A 
1.000 

.771 » 
100 . ) 

208 

596 

3.000 

850 

1.313 » \ 
20 83 ^ 

219 

871 

208 

,1 2.000 » 

3'. 000' 

5.000 . 

60.129 81 " TOTAL GENERAL 

E n León á 30 de Noviembre de 1884.—El Contador de i fondos j rovinc ia-
les, Salustiano Pesadi l la .—V.° B . * — E l Presidente, G . Pérez Fernandez. 

Sesión de 2 de . .Diciembre de 1884.—La Comisión provincial acordó 
aprobar l a precedente,, d i s t r ibuc ión de.fondos; que se pub l ica rá é n el BO
LETÍN OFICIAL de la p rov inc ia .—ElVicepres iden te .Xopez de Bustamante. 
— E l Secretario,, Garc ía . . • i 

. GOBIERNO..MILITAR.,. ,; 

Los> Sres. Alcaldes :de,.esta pro
v i n c i a en .cuyos t é r m i n o s m u n i c i 
pales residan los padres ó herederos 
del soldado fallecido en Cuba, B e r 
n a b é R o d r í g u e z Ramos, se se rv i rán 
participarlo á este Gobierno mil i tar 
á l a brevedad posible. 

León 9 de Diciembre de 1884.— 
E l Coronel Gobernador accidental, 
Ba rbáchano . - •—• • 

ATÜNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ¿le 
Armunia. 

Extracto de los acuerdos, tomados 
por este Ayuntamiento en el p r i 
mer trimestre del corriente ejer
c ic io . 

SESION DEL DIA 5 DE JULIO. 

Presidencia del Sr. Alcalde, D . Pió 
Martin y Pérez. , 

F u é aprobada l a de l a anterior. 
Lo fué e l repartimiento de te r r i 

torial y que se remita con su copia 
etc. á la Admin i s t r ac ión . 

SESION DEL DIA 13. 

| de.consumos con las subsanác iohes 
i acordadas ^ y ..que se remita con su ' 
| copia etc. á l a Adminstracion: V., 

SBSION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é aprobada l a de la anterior. 
Se c o n s t i t u y ó l a Junta de Sanidad 

y acordó medidas de precaución y 
repres ión en su caso para evitar ó 
combatir e l desarrollo del có le ra 
morbo. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Aprobada l a anterior, quedó en 
terado del estado de fondos. " 
. . - F a c u l t ó á l a presidencia para l a 
o rdenac ión de pago en el corriente 
ejercicio, en das formas y manera 
establecidas por l a ley y presupues
to aprobado y . t a m b i é n para l a tras-
ferencia de vino á otro a r t í cu lo ó 
capitulo s i lo; vé conveniente, h a 
ciendo uso de l a partida de impre
vistos, s i lo .vé - procedente, jus t i f i 
cando su inve r s ión . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se aprobó l a de l a anterior. 
Lo fueron diferentes expedientes 

de partidas fallidas por terri torial y 
por e l impuesto equivalente :'i los 
de la sal . 

También lo fué el repartimiento 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é aprobada la de l a anterior. 
Por consecuencia de despacho del 

Sr . J u e z de primera instancia del 
partido aprec ió el jornal de un bra
cero en esta localidad, computadas, 
la m a n u t e n c i ó n y estaciones del 
a ñ o , en 2 pesetas diarias. 



Autor izó las certificaciones re
clamadas por l a Dirección general 
da A í m i p i s t r a c i o n local , referentes 
a l recurso interpuesto por los Pres i 
dentes de . las Juntas. administrat i -
Tas de ÁTmunia y Oteruelo, contra 
lo resuelto por el Gobierno de pro
v inc i a con d i c t á m e n de l a Comisión 
próVincial, desestimando su queja 
contra el Ayuntamiento por el re
partimiento de arbitrios sobre pas
tos boyales, respecto del ejercicio 
anterior. 

'SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del iSr. Alcalde. 

Aprobada la anterior y dada cuen
ta de -la instancia autorizada por 
D'. M i g u e l Alvarez Campomanes, é n 
queja de' la cuota de consumos que 
se le impuso en fel corriente ejerci
cio para informarla en un ión dé l a 
Junta repartidora, quedó sobre l a 
mesa para l a sesión inmediata p r é -
r i a convocator ia^ dicha Junta . 

SESION DfeL'DIA. 24; 

Presidencia del S i : Alcalde: ••. 

Aprobada l a anterior, fué infor
mada l a ins tanciá del contribuyente 
Alvaréz Campomanes, que autor izó 
el-Ayuntamiento .y; 'Junta reparti
dora. ' ' • " -

Quedó autorizado' interinamente 
e l pea tón de la correpondencia don 
Santiago Alvarez "Núñez , a condi
ción de prestar él servicio cada se
gundo día , exceptuados casos u r 
gentes que exija -el Ayuntamiento 
ín ter in resuelve' l a Adminis t rac ión 
del ramo, á l á que- se dé cdhoci-
miento con esta'fecha en contesta
ción á l a suya del 22. 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Aprobada la anterior y dada cuen
ta de la convocatoria para l a elec
ción de Diputados provinciales, Se
ña ló el local acostumbrado y que 
se publique debidamente. 

Quedó enterado del estado de 
fondos y que se pague el primer 
trimestre de consumos en el día de 
m a ñ a n a . 

SESION DEL DIA 21 DE SETIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Aprobada l a anterior, autor izó al 
Depositario-Recaudador D . José 
Campomanes, para recoger de l a 
Adminis t rac ión, las cédulas perso
nales y cumplir debidamente este 
servicio por el 3 por 100 del total 
que recaude. 

Las sesiones de los dias 6 de J u 
l io , 10 de Agosto, 7, 14 y 28 de Se

tiembre, resultan sin efecto por no 
haber habido asuntos de que tratar. 

E l anterior extracto fué aprobado' 
por e l Ayuntamiento en sesión de l 
dia de hoy. 
' 'Armunia'áaS de Octubre de 1884. 
— M i g u e l Alvarez , Secretario.—. 
t . ' B.0—Pió M a r t i n . . 

JUZGADOS. 

D . Fidel Gante,. Juez de i n s t r u c c i ó n 
del partido de esta v i l l a de V a - ' 
lencia de D . Juan . 
Hago saber: que en la noche d e l ' 

17 de Noviembre de este afio, fué 
robado el comercio , dé p a ñ o s de 
D. Paulino Llamas ó hijo, vecinos 
de Valdevimbre, consistente dicho 
robo en g é n e r o s , y ; dinero y entre 
los que fueron sus t ra ídos los s i 
guientes 

BfecUis y dinero roiado. 

U n saquito de cañamazo i que con
tenía unos 300 reales, en moneda 
toda de Í 0 cén t imos de pesetas. 

Doscientos reales en calderilla y 
dos ó tres piezas de á real, y dos 
reales dé plata y varias piezas a n 
t iguas de dos cuartos: ^ 
i Una ' píeza^de- paño- pardo-monte 

negro de primera, con l a marca 
0 A y 1(2 de 20 ¡i 21 varas. 

Otra idem de id", i d . rojo del mis 
mo n ú m e r o de 'varas , marca 0 Á 
y i i 2 . • ' ' -

Media pieza do paño^pardo-monte 
más inferior, marca 0 E l i 2 dé unas 
12 varas. 

U n pedazo.de paño negro¿ marca 
0 D y l j 2 de unas 6 varas. -

Varios retazos de p a ñ o , que en 
junto compondrianunas 12 varas. . 

Diez á doce varas de pana rayada 
negra. 

Dos medias piezas de paño encar
nado, uno m á s inferior que otro, 
marca 0 O 1̂ 2 y otro 0 Y . 

Media pieza de bayeta encarnada 
con l a marca A dé unas 14 varas. 

t ina pieza de t a r t á n lana y a lgo-
don de la cual faltaban algunas v a 
ras, quedando como unas 28, marca 
C I i4 . 

Una pieza pisana marca H . • 
U n atado de pañue los laua dulce, 

algunos con flores, que contenia 
unos 30. 

Otro i d . de i d . casildinos, que 
con tendr í a otros 30. 

Tres cajas do pañuelos de seda 
de varias clases, que c o n t e n d r í a n 
unos 150. 

Varias piezas, media pieza y reta
zo de cretona, que por lo menos 
con tendr ía 360 varas. 

Ocho docenas do pañue los negros 
lisos y asedados. 

Varias piezas de indiana de color 
azul tostado y retazos de lo mismo 

que compondr ían en junto unas 
180 varas. 

Nueve docenas de pañue los m o -
; rados, comunes, de a lgodón , con 
diferentes'cenefas, dé 6 cuartas. 

Seis docenas y mediá de p a ñ u e 
los del mismo color, de 4 cuartas. 
- Diez docenas de pañue lo s peque

ñ o s para' niñas," que unos' é r an de 
; verauo y todos de diferentes clases 
y colores, de algadon. 

Tres docenas de pañue los de p a 
ñ o , color c a s t a ñ o ; de 6, 7 y 8 6UBÍ-" 
tas'. • ••'•' •••.•',,e!r,:"'.'i 

Cuarenta pañue lo s dé lana abrigo 
ó matafrios de diversidad de cene-
fes; ' • ' .'"••"•'•'••'., • 

U n a caja de ca r t ón que contenia-
flecos de seda, color negro, de 3 ó 4 
clases, que en junto compondr ían 
50 varas. - < ' -: • 

Otra caja t amb ién de ca r tón que 
contenia pañue los asedados , y . , de 
merino negro, de la cabeza, que se
rian unas.3 docenas. • 

Otra i d . de id . ,de pañue los de se
da de varios colores que ascende
r ían 4 75, con m á s lO gprros b l an 
cos de p i q u é í p a r a , n i ñ o s . 

Cuatro chaquetillas de estambre 
de diferentes colores para hombre. 

Gran n ü m e r o de ochavos y cuar
tos sueltos, que ascender ían á 40 
pesetas, y su mayor parte de ocha
vos. 

Otra pieza de paño pardo-monte 
de primera, ¡ de la. ;maica 0 A 1|2 
tambiem de 20 á 21 varas. •• 

Diez docenas de, pañuelos de m a 
no ó moqueros, todos de a lgodón , 
de diferentes precios y colores. 

Tres cortes de vestido de hombre 
de tejidos fuertes para invierno, en 
color negro de á 4 varas cada corte. 

Seis cortes de chaleco del mismo 
tejido. 

Tres retazos de p a ñ o fino,: que 
compondr ían 7 varas;. 

Por tanto se encarga á todas las 
autoridades civi les , militares y 
agentes de l a policía judicial , pro
cedan desde luego á la busca de los 
citados efectos, y caso de ser hab i 
dos todos ó parte de ellos, los pon
gan i disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen, con las segurida
des necesarias. 

. Dado en Valencia de D. J u a ñ N o 
viembre 25 de 1884.—Fidel Gante. 
— E l Escribano, Juan Garc ía . 

D . Alvaro Abascal, Juez de inst ruc
ción y de primera instancia de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las costas á que fué condenado 
Bonifacio Alonso Domínguez , v e c i 
no de San Román de l a Vega en l a 
cansa que se le s igu ió por lesiones 

á su hermano Vicente , se sacan í 
públ ica subasta los bienes que so le 
embargaron y que con su t a sac ión 
es como sigue. 

1.° Una casa sita en San R o m á n 
calle de Sopeña sin n ú m e r o c o m 
puesta de 4 habitaciones 3 cubiertas 
de paja y una s in cubrir con sn c o 
r ra l y portal. L inda por e l frente 
camino de S o p e ñ a , ^derecha entran
do con tierra dé su hermano V i c e n 
t e 'A lonso , por l a izquierda camino 
se rv idumbré y por la espalda con 
casa del Vicente tasada en 375 pe

s e t a s . 
1 2:° U n a huerta en el mismo t é r 

mino do l laman prado l a sienra, 
cercada, cabida de 2 celemines de 

|trigo. Linda O. camino de As torga , 
M." partija de Rosalía Alonso, P . 
Móldefá, N . otra de su hermano V i 
cente,'tasada en 100 pesetas. 

3. * ; Qtro, qu iñón de i g u a l calidad 
en el mismo t é rmino y sitio cercado 
de" pared, cabida de un ' cuartal de 
t r igo . L i n d a O. camino de As torga 
M . y P , con el rio y N . partija de su 
hermana Rosalía en 100 pesetas. 

4. ° U n poco de pradera en dictíó 
t é rmino y sitio de las plazas, cabida 
de 2 celemines de mediana calidad 
de dar fruto cada s e g u n d ó a ñ o . L i n 
da O. otra de D . Joaqu ín González , 
M . partija de su hermano Vicente 
P . pradera de Antón de Paz y N . 
partija de su hermana Rosal ía en 10 
pesetas. 

5. ° U n a mesa pequeña y un ban
co en 2 pesetas. 

Cuyo r e m a t é t endrá lugar eí diá ' 
24 de Diciembre próximo y su hora 
las 10 de la m a ñ a n a en l a Sala de 
Audiencia del juzgado. Y se advier
te que para presentarse licitadores 
se necesita consignar previamente 
el 10 por 100 de l a tasac ión y que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las Jos terceras partes de esta. 

Astorga29 de Noviembre de 1884. 
— E l Sr . Juez, Alvaro A b a s c a l . — E l 
Escribano, José Rodr íguez de M i 
randa. 

D . Fidel Gante y Diez, Juez de i n s 
t rucc ión de esta v i l l a de Valencia 
d e D . Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron 
impuestas á Vicente Blanco Huerga 
vecino de San Esteban, á conse
cuencia de causa cr iminal que se le 
s igu ió por hurto, se acordó con esta 
fecha proceder á la venta de los bie
nes embargados al mismo en p ú b l i 
ca subasta que t end rá lugar s i m u l 
t á n e a m e n t e en esto Juzgado y en e l 
municipal dé Villacó el dia 29 de 
Diciembre p róx imo A las 12 de su. 
m a ñ a n a y son los siguientes: 
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Doce cencerras de las ovejas, t a 
sadas en 12 pesetas. 

U n a bota como de media en 4 pe
setas. 

U n a cesta tabliza tasada en 1 pe
seta. 

Dos talegas de mimbre en 1 pe
seta. 

U n escr iño en 25 c é n t i m o s . 
U n azadón, tasado en 2 pesetas. 
U n s a r t é n , en 50 c é n t i m o s . 
U n a tabla de pino en 75 c é n t i m o s . 
Dos hoces en 50 c é n t i m o s . 
Unas escaleras de 12 pásales en 

1 peseta. 
Cuatro ovejas de vientre y una 

vac ia tasadas en 50 pesetas. 
Otra oveja tasada en 10 pesetas. 
Una casa en el casco do V i l l a c a r -

v i e l a l barrio de San Esteban á l a 
calle Real seña lada con el n ú m . 13 
se compone de un cacho de pajar 
das oficinas bajas corral y herrenal 
que l inda de frente con dicha calle, 
derecha s e g ú n se entra con herede
ros de Estefanía García, izquierda 
otra de Lorenza Pellitero y espalda 
con calle públ ica , tasada en 100 pe-

U n a v i ñ a barcillar, en t é r m i n o de 
Vi l lacarvie l á los jaralones de media 
cuarta, l inda O. can e! camino de 
Bercianos, M . otra de Lorenza P e 
llitero, P . con otra de Patricio Ga r 
cía y N . otra de Nemesio Jabares 
de V i l l i v a S e , tasado en 15 pesetas. 

Otra v i ñ a en dicho t é r m i n o á la 
Rodera de media cuarta, l inda O. 
otra de Rosa García , M . otra de J o s é 
García , P . Lorenza Pell i tero, y N . 
con camino de Bercianos, tasada en 
10 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que qu ie 
ran interesarse en la subasta lo v e 
rifiquen en el dia y hora expresados, 
siendo de necesidad para tomar par
te en ella hacer la cons ignac ión del 
10 por 100 como p r e c e p t ú a la l ey . 

Dado en Valencia de D . Juan 26 
de Noviembre de 1884.—Fidel G a n 
t e . — E l Escribano, Manuel García 
Alva rez . 

D . F ide l Gante y Diez, Juez de i n s 
t r u c c i ó n de esta v i l l a de Valenc ia 
de D . Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron 
impuestas :i Tomás Almanza, vecino 
de Villaquejida, á consecuencia de 
la causa cr iminal que se le s igu ió 
por lesiones, so acordó con esta fo
cha proceder ¡i la venta de los bienes 
embargados al mismo en públ ica 
subasta que t end rá lugar s i m u l t á 
neamente en esto Juzgado y en el 
municipal de Villaquejida el dia 30 
del próximo Diciembre á las 12 de 
su m a ñ a n a y son los siguientes: 

U n a casa, sita en ol casco de V i 
llaquejida á l a calle de la Mar t ina , 
sin n ú m e r o que tiene su entrada a l 
P. y l inda al N . y M . otra de Felipe 
Mar t ínez Gallego, y N . otra de J o s é 
Burdel , se compone de pasillo, sala, 
cocina y corral , tasada en 250 pe
setas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para los que quieran 
interesarse en l a subasta lo ve r i f i 
quen en e l dia y hora expresados 
siendo, de necesidad para tomar par
te en ella hacer l a cons ignac ión del 
10 por 100 como p r e c e p t ú a la ley . 

Dado en Valencia de D . Juan 26 
de Noviembre de 1884.—Fidel G a n 
t e . — E l Escribano, Manuel Garc ía 
A l v a r e z . i 

D . Antonio Mar ía Casdelo, Juez de 
in s t rucc ión de la Puebla de S a -
nabria y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye sumario 
cr imina l , s in reos, en a v e r i g u a c i ó n 
de las causas que produgeron l a 
muerte de un hombre desconocido 
que trata de identificarse, y c u y a 
cabeza fué encontrada en el monte 
llamado de l a «Luciana» y sitio de
nominado «Tamasquera ,» t é r m i n o 
del pueblo de Abedil lo en l a tarde 
del 14 del actual , & cuyas inmedia
ciones fué encontrada t a m b i é n una 
camisa de lienzo blanco de a lgodón 
hecha girones, manchada de sangre 
p u ñ o ancho de unbs cuatro dedos, 
un pañue lo de a lgodón fondo verde 
y flores i cuadros, roto y en dos pe
dazos que e s t á n anudados; u n me
c h ó n de pelo negro de hombre y un 
escapulario cuadrado p e q u e ñ o con 
cantos de hojadelata y su asa de lo 
mismo de l a c u a l prende u n a c in ta 
negra de estambre, conteniendo en 
un estremo l a Imagen de la Vi rgen 
y en el otro u n A n g e l con una cruz 
cubiertas ambas estampas con c r i s 
tales. 

L a cabeza encontrada.consiste en 
una caja huesosa que carece de los 
tejidos, asi como de ojos, nariz, l e n 
gua y d e m á s ó r g a n o s ; con ambos 
huesos parietales, coronales, o c c i 
pitales, pómulos , esfenoides e t m o i -
des y macilares superiores, con 
dientes incesivos, caninos y molares 
fal tándole por completo l a m a n d í 
bula inferior; pero que por l a clase 
de pelo, como por su conformación 
y d e m á s seña les , debió pertenecer á 
un hombre que con tó en v ida de 35 
á 40 años datando la muerte de unos 
20 á 30 d ías s e g ú n informe faculta
t ivo . 

A fin de poder comprobar á quien 
correspondieron en v ida los restos 
humanos encontrados he dispuesto 
cutre otras cosas, hacer las cons i 

guientes publicaciones en l a Gacela 
de Madrii y Boletines oficiales de las 
provincias de Zamora, Orense, L u g o 
y León como limítrofes, para que l le
gando á not icia del públ ico , puedan 
las familias interesadas que no h a 
y a n tenido noticia de l a persona 
que desapareció perteneciente á las 
mismas y... que caminase desde el 
pueblo de Porto hác ía Casti l la ó v i 
ceversa, dar los antecedentes c o 
rrespondientes á este Juzgado en e l 
t é r m i n o de 60 dias que se s e ñ a l a n 
para ello desde l a publ icac ión de d i 
chos anuncios, pues que en ello se 
halla interesada la recta y pronta 
admin i s t r ac ión de jus t ic ia . 

Puebla de Sanabria 28 de N o v i e m 
bre de 1884.—Antonio M . Casdelo. 
—De orden de su señor ía , Manuel 
Velasco. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Manuel Alvarez Cavero, Tenien
te Coronel graduado Comandante 
primer Jefe accidental del B a t a 
llón Reserva de Villafranca del 
Bierzo n ú m . 112. 

Hago ' saber: que mandando l i 
cenciar la quinta de 1877, por Rea l 
ó rden de 7 de Noviembre ul t imo y 
correspondiendo á este Bata l lón los 
partidos judiciales de Murías de P a 
redes, Ponferrada y Villafranca del 
Bierzo, los individuas en ellos c o m 
prendidos que pertenezcan á dicho 
reemplazo, c o m p a r e c e r á n en las 
oficinas de este Batal lón en los dias 
y horas hábi les á contar desde el 13 
del corriente en adelante á recibir 
sus licencias y alcances los que los 
tengan, significando que para este 
acto no podrán ser representados 
por otra persona alguda. Y á fin de 
que llegue á conocimiento de todos, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , con objeto de que los 
Alcaldes de los distintos A y u n t a 
mientos procuren hacerlo saber á 
cada interesado. 

Villafranca del Bierzo 7 de D i 
ciembre de 1884.—Manuel A lva rez . 

D . Fernando Moreno Cívico, C a p i 
t án graduado Teniente F isca l del 
primer Batal lón del Regimiento 
Infanter ía de l a Lealtad n ú m . 30. 

Habiéndose ausentado de esta 
Plaza el soldado de la primera com
p a ñ í a del primer Batal lón de este 
Regimiento, Pedro Mateo Osle, á 
quien estoy sumariando por el de l i 
to de primera deserc ión . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del ejérci to 
por el presente ci to, llamo y e m 
plazo por primer edicto, al referido 
soldado, señalándole l a guardia de 
p revenc ión de esto Regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del 
t é rmino de 30 dias, á contar desde 
la publ icac ión del presente edicto, 
á dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo seña l ado , se 
s e g u i r á la causa y se s e n t e u c i a r á 
en rebeldía . 

San Sebastian 20 de Noviombre 
de 1884.—Fernando Moreno Cívico. 
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